
 

 

 

 

 

   

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. 

 

934/2020 y 
acumulado 

988/2020 

02 y 03 de marzo de 
2020 

 
“… 
Se hace de su conocimiento que la 
información solicitada puede ser 
ampliamente consultada en el portal de 
internet de este Gobierno Municipal, bajo 
las siguientes indicaciones: 
 
D91/11/18, relativo a los oficios 
DJM/DJCS/CC/126/2018, 133/2018, 
184/2018, 193/2018, 256/2018, 221/2018 
y 284/284/2018 que suscribe el Director 
de lo Jurídico Consultivo, mediante los 
cuales remite expedientes de revocación 
de concesión de locales comerciales en 
mercados municipales. 
…(Sic). 

 

“… 
el sujeto obligado responde la 
solicitud de información con dos 
oficios, mismos que adjunto, uno de 
ellos es el Dictamen que resuelve el 
turno 258/2019 de fecha 14 de enero 
del 2020, mismo que corresponde a 
un Decreto donde se aprueban las 
solicitudes de concesiones de 
derechos de locales comerciales de 
mercados que no tiene relación 
alguna con los contratos de 
concesiones solicitados, toda vez que 
son referentes a otros locales 
comerciales.…(Sic) 

 

Se MODIFICA la respuesta del sujeto 

obligado, y se REQUIERE a efecto de 

que en 10 diez días hábiles, acredite 

haber realizado una búsqueda 

exhaustiva de la información 

peticionada relativa a los contratos de 

concesión de los locales del mercado 

de abastos de Guadalajara, ante la 

Dirección de Archivo Municipal y la 

Dirección de Mercados, asimismo, 

deberá de proporcionar los links 

mediante los cuales se acceda al 

número de gaceta, fecha y ubicación 

donde se encuentren los decretos que 

autorizan el otorgamiento de dichas 

concesiones. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

12 de agosto de 2020 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano 
consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 
principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de 
garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos ocupa; 
siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 
fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 
 
III.-Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco; tiene reconocido dicho 
carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a 
la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. Los presentes recursos de revisión fueron interpuestos de manera oportuna a 
través de correo electrónico, el día 02 dos y 03 tres de marzo del año 2020 dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud el día 10 
diez de febrero del año 2020 dos mil veinte, es decir, el presente medio de impugnación se interpuso dentro del término 
de quince días que prevé la ley de la materia, por lo que se determina que el recurso de revisión fue presentado 
oportunamente. 
 
VI.-Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 
información pública de libre acceso considerada en su respuesta, advirtiendo que no sobreviene causal de sobreseimiento 
alguna, de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
 
VII.-Suspensión de términos. De conformidad con los acuerdos identificados de manera alfanumérica AGP-ITEI/005/2020, 
AGP-ITEI/006/2020, AGP-ITEI/007/2020, AGP-ITEI/009/2020, AGP-ITEI/010/2020 y AGP-ITEI/011/2020, emitidos por el 
Pleno de este Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se 
determinó declarar como días inhábiles los días del 23 veintitrés de marzo del año 2020, al 12 doce de junio del mismo 
año, suspendiendo los términos en todos los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para 
este Instituto como para todos los sujetos obligados del estado de Jalisco, con la finalidad de contribuir con las medidas 
para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19. 
 
VIII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se acuerda 
lo siguiente: 
 
I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción:  
 
 
a) Copia simple del oficio DTB/AI/13229/2020, de fecha 10 diez de febrero del año 2020 dos mil veinte, suscrito por la C. 

Ruth Irais Ruiz Velasco Campos, Directora de Transparencia y Buenas Practicas. 
 

II.- Por su parte, al sujeto obligado se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción:  
 
 
a) Copias simples de las actuaciones del expediente interno identificado de manera alfanumerica DTB/1104/2020, el 

cual se originó con motivo de la solicitud de información materia del presente recurso de revisión. 
 
En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, 
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este Pleno determina, de conformidad con los artículos 283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas tanto por el sujeto obligado, como por el recurrente al ser en copias simples, 
se tienen como elementos técnicos, sin embargo, al estar directamente relacionadas con los hechos controvertidos, tienen 
valor indiciario y por tal motivo se les da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 
 

 
 
 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  
 

 

IX.- Estudio de fondo del asunto. - El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta ser 

FUNDADO, en virtud de que el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia de los presentes recursos de revisión fue presentada el día 29 

veintinueve de enero del año 2020 dos mil veinte, a través de correo electrónico, a través de la cual se 

requirió lo siguiente: 

 

“Los contratos de concesión (o cualquier tipo de documento jurídico que otorgue licencia o 

permiso, en su caso) de los locales del Mercado de Abastos de Guadalajara, que se 
encuentren ubicados en el Bloque A, en la calle 2, numero de locales 212, 213, 214, 215, 
216, 217, 219 y 220. 
De igual manera, solicito las los addendums, modificaciones o convenios que se hayan 
celebrado (en su caso) para cada una de las concesiones de los locales anteriormente 
señalados. 
Así mismo, solicito el decreto que autoriza el otorgamiento de cada una de las concesiones 
en dicho mercado de abastos, así como se me indique el numero de gaceta, la fecha y la 
ubicación donde se puedan visualizar. 
Dicha información es información fundamental establecida en el artículo 8 fracción VI 

incisos f) y g), así como el artículo 15 fraccióN X.” (Sic). 
 

Por su parte, el sujeto obligado con fecha 10 diez de febrero del año 2020 dos mil veinte, emitió 

respuesta en sentido afirmativo parcialmente, señalando lo siguientes: 

 

“… 
Se hace de su conocimiento que la información solicitada puede ser ampliamente 
consultada en el portal de internet de este Gobierno Municipal, bajo las siguientes 
indicaciones: 
 
D91/11/18, relativo a los oficios DJM/DJCS/CC/126/2018, 133/2018, 184/2018, 193/2018, 
256/2018, 221/2018 y 284/284/2018 que suscribe el Director de lo Jurídico Consultivo, 
mediante los cuales remite expedientes de revocación de concesión de locales comerciales 
en mercados municipales. 
 

1. Deberá ingresar en la siguiente dirección electrónica http://portal.guadalajara.gob.mx/ 
2. Posteriormente deberá dar un clic en el banner de Transparencia 
3. Se desplegarán seis iconos debiendo dar clic en lo señalados como “Artículo 15” 
4. Al abrir el link referido dará un clic en la fracción “X” la gaceta municipal 
5. Posteriormente, deberá seleccionar la opción “Gacetas Municipales y el año de 

consulta, enseguida seleccionar el Tomo II. Ejemplar 24 de fecha 16 de abril de 2018”.  
(Ó podrá ingresar específicamente en los siguientes link: 

http://portal.guadalajara.gob.mx/
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https://transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/GacetaTomoIIEjemplar24A
bril16-2018.pdf 

… (Sic). 
 

Derivado de lo anterior, el día 02 dos y 03 tres de marzo del año 2020 dos mil veinte, el entonces 

solicitante interpuso recursos de revisión, a través de correo electrónico, mediante los cuales señaló lo 

siguiente: 

 

“… 
Por medio del presente solicito recurso de revisión acorde al artículo 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, a razón de las 
siguientes manifestaciones: 
 
Presenté solicitud de información al Ayuntamiento de Guadalajara, de la cual se me notificó 
la respuesta el 11 de febrero del 2020, sin embargo en dicha respuesta se me niega la 
información, toda vez que no hace referencia a lo solicitado como se explica a continuación: 
 
Para el punto 1 de mi solicitud, requerí información de los contratos de concesión de los 
locales comerciales del Mercado de Abastos de Guadalajara, que se encuentran ubicados 
en el Bloque A, en la calle 2, número de locales 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220 
por ser información pública de carácter fundamental, acorde a lo establecido en el artículo 
8 fracción VI inciso g) Las concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y demás actos 
administrativos otorgados por el sujeto obligado, así como el inciso f) Los convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídicos suscritos por el sujeto obligado de dicha fracción. 
 
No obstante a ello, el sujeto obligado responde la solicitud de información con dos oficios, 
mismos que adjunto, uno de ellos es el Dictamen que resuelve el turno 258/2019 de fecha 
14 de enero del 2020, mismo que corresponde a un Decreto donde se aprueban las 
solicitudes de concesiones de derechos de locales comerciales de mercados que no tiene 
relación alguna con los contratos de concesiones solicitados, toda vez que son 
referentes a otros locales comerciales. 
 
Así mismo, mediante el oficio DTB/AI/13229/2020 se emitió respuesta por parte de la 
Unidad de Transparencia del Gobierno Municipal de Guadalajara, donde en su relación se 
Fundamento en la fracción III se señaló que la Dirección General y la Sindicatura Municipal 
del Sujeto Obligado señalan que la información solicitada por este ciudadano se podría 
consultar en diversas ligas que direccionan a la gaceta municipal, sin embargo la misma 
no corresponden a los locales señalados en mi solicitud de información. 
 
Así mismo, en los oficios de respuesta NO se me proporciona algún tipo de contrato de 
concesión de los locales del mercado de abastos de Guadalajara referidos, ni cualquier tipo 
de documento jurídico que otorgue licencia o permiso, en el caso, ni se funda ni motiva el 
por qué se me niega la información, dejando de lado el principio de legalidad establecido 
en la constitución política de los estados unidos mexicanos en los artículos 14 y 16, 
representado por ser una violación expresa al derecho fundamental de acceso a la 
información implícito en el artículo 6 de carta magna y encuadra perfectamente en lo 
establecido e el numeral 93. 1 fracción III, mismo que a la letra señala: 
 
Artículo 93. Recurso de Revisión - Procedencia 
 
1. El recurso de revisión procede cuando con motivo de la presentación de una solicitud de 
información pública, el sujeto obligado: 
 
III. Niega total o parcialmente el acceso a información pública no clasificada como 
confidencial o reservada; 
 
Ahora bien, en cuanto a lo señalado en el oficio DGJM/DJCS/AC/2020, en el punto primero 
se señala que solamente se encuentra con una cesión de derechos del local 212, 1ra 
sección del Mercado de Abastos de fecha 22 de enero del 2018, del cual no se anexa 



RECURSO DE REVISIÓN: 934/2020 Y ACUMULADO 988/2020  
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 12 DOCE DE AGOSTO DE 2020 DOS MIL VEINTE.  

 4 

ningún instrumento jurídico. 
  
Así mismo, en el punto segundo manifiesta que no se encontró información pero que se 
anexa algún acta de búsqueda exhaustiva que pueda representar una prueba real de que 
dicha información no obra en sus archivos. 
 
Además, resulta indispensable señalar que la operación de dichos locales comerciales 
resulta ser una prueba plena e indudable de que dicha información debe obrar en los 
archivos del Gobierno Municipal de Guadalajara, acorde a lo establecido por la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en sus artículos 103 
al 11, por lo que de no contar con dicha información se estaría evidenciando el mal actuar 
del sujeto obligado, propiciando vicios e irregularidades en su funcionamiento. 
 
Ahora bien, dichos documentos deben obrar en los archivos del sujeto obligado, toda vez 
que, dichos documentos generan valor probatorio para la comprobación de actos jurídicos 
durante y posterior a la fecha de que fueron suscritos, acorde a la naturaleza de dichos 
contratos, toda vez que por lo general los contratos de concesión de dicha naturaleza se 
generan por 99 años, por lo que la existencia de los mismos no implica una depuración de 
dichos documentos durante por lo menos ese lapso de tiempo. 
 
Ahora bien, en la resolución de la Unidad de Transparencia se clasifica la respuesta como 
afirmativa parcial, sin embargo, no se especifica de manera clara que información no se 
esta presentando y lo presentado no tiene relación con lo peticionado, lo que denota de 
manera defectuosa la gestión de la unidad de transparencia, al ser dolosa y opaca respecto 
a la información publica solicitada. Asi mismo, no se gestiono al Archivo Municipal ni a la 
Dirección de Mercados, quien acorde a lo señalado en el Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara, en su artículo 107 fracciones I, VI, VII y XIII señala lo 
siguiente: 

…” (Sic) 

 

Posteriormente, derivado de la admisión del presente recurso de revisión, mediante acuerdo de fecha 

13 trece de marzo del año 2020 dos mil veinte, se tuvo por recibido el informe de ley en los siguientes 

términos: 

 

“… 

En virtud de lo señalado por el solicitante en el recurso de revisión 0934/2020 esta Unidad, 
emitió un alcance de respuesta, con la finalidad de contribuir al principio de máxima 
publicidad, y dejar sin materia el presente recurso, en el que se atendió a lo solicitado por 
el recurrente, informándole lo siguiente: 
 
“Derivado del análisis de la información, esta Dirección de Transparencia, en aras de 
contribuir al principio de máxima publicidad y transparencia se realizaron las gestiones 
necesarias, ante la Dirección de Servicios Municipales y la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, quienes proporcionaron información que permitió generar un alcance y 
modificación de respuesta, oficio que fue notificado el 05 de marzo del 2020, vía correo 
electrónico mediante oficio DTB/AI/2742/2020, en el que se informó: 
 
Requerimiento 1 “Los contratos de concesión (o cualquier tipo de documento jurídico que 
otorgue licencia o permiso, en su caso) de los locales del Mercado de Abastos de 
Guadalajara, que se encuentren ubicados en el Bloque A, en la calle 2, número de locales 
212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220. 
 
Respuesta: después de una búsqueda exhaustiva, se localizaron documentos jurídicos que 
guardan relación directa con los locales del Mercado de Abastos de Guadalajara, ubicados 
en el Bloque A, en la calle 2, cabe señalar que dichos instrumentos obran en copia simple… 
 

I. En ese sentido, se anexa a la presente los documentos jurídicos que obran en posesión 
del Sujeto Obligado relativos a los locales del Mercado de Abastos 212, 213, 214, 215, 
216, 217, 219 y 220, en versión pública por contener datos personales… 
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II. Así como la constancia de ratificación de cesión de derechos de concesión respecto de 
los locales 211 y 212, 1ra Sección, del mercado de Abastos del Municipio de 
Guadalajara… 

 
Requerimiento 2 Así mismo, solicito el decreto que autoriza el otorgamiento de cada una 
de las concesiones en dicho mercado de abastos, así como se me indique el número de 
gaceta, la fecha y la ubicación donde se puedan visualizar. 
Dicha información es información fundamental establecida en el artículo 8 fracción VI 
incisos f) y g), así como el artículo 15 fracción  X. 
 
Respuesta: Ahora bien, la Dirección de lo Jurídico Consultivo aclara que, si bien es cierto 
que acorde a las facultades previstas en el artículo 46 fracciones II y IV del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara le corresponde a dicha Dirección la 
elaboración de los contratos de concesión de bienes y servicios municipales, también es 
cierto que acorde al artículo 103 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, los bienes y servicios públicos municipales, pueden ser 
materia de concesión a particulares previa autorización del Ayuntamiento. 
 
En virtud de lo anterior, toda vez que a la fecha no obra registro de derecho municipal donde 
haya aprobado la concesión de los locales 212, 213, 214, 215, 216, 219 y 220 del Bloque 
A en la calle 2, del Mercado de Abastos, en el cual se haya instruido a esta Dirección la 
elaboración de los contratos de concesión respecto los locales en cita, es que de la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo no se ha concebido la obligación de generar, administrar 
o resguardar la documentación solicitada. 
 
La Dirección de lo Jurídico Consultivo es únicamente la encargada de la elaboración de los 
contratos de concesión, siempre y cuando se haya iniciado el trámite ante la Dirección de 
Mercados, la cual tuvo vida en el año 2015 
...” (Sic). 

 

De igual manera en el acuerdo antes mencionado, se le requirió a la parte recurrente a efecto de que 

se manifestara respecto al informe de ley remitido por el sujeto obligado, para lo cual se le concedió 

el término de 3 tres días hábiles, posteriores a la notificación del mismo. 

 

Finalmente, mediante acuerdo de fecha 19 diecinueve de junio del año 2020 dos mil veinte, suscrito 

por la Comisionada Presidente de este Instituto, así como el Secretario de Acuerdos de la Ponencia 

de la Presidencia, se hizo constar que la parte recurrente fue omisa  en manifestarse, asimismo, en 

dicho acuerdo se determinó la acumulación del expediente perteneciente al recursos de revisión 

988/2020 al diverso 934/2020. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

En el análisis del procedimiento de acceso a la información que nos ocupa, se tiene que le asiste la 

razón al recurrente en sus manifestaciones, en virtud de que el sujeto obligado no proporcionó la 

totalidad de la información peticionada, se hace tal afirmación con base en lo siguiente: 
 

La solicitud de información fue consistente en peticionar los contratos de concesión o cualquier tipo 

de documento jurídico que otorgue licencia o permiso para el uso de los locales del mercado de 

abastos de Guadalajara, que se encuentran ubicados en el bloque A en la calle 2, y cuyos locales se 

identifican con los números 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220, de igual manera, se solicitó 

aquellos adendum, modificaciones o convenios que en su caso se hayan celebrado para cada una de 

las concesiones de los locales señalados. 
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Asimismo, se solicitó el decreto que autoriza el otorgamiento de cada una de las concesiones en el 

mercado de abastos, por lo que, solicitó se indicara el número de gaceta, fecha y la ubicación donde 

se puede localizar. 
 

Por su parte, el sujeto obligado emitió respuesta en sentido afirmativo parcialmente, manifestando 

que la información solicitada se puede consultar en el portal de internet, por lo que le indicó el 

procedimiento a seguir para acceder a la información y le insertó las ligas electrónicas. 
 

 

Derivado de lo anterior, el entonces solicitante presentó dos recurso de revisión, mismo que fueron 

acumulados, en dichos recurso se agravió aludiendo que, se le negó parte de la información 

peticionada, puesto que, dice que el sujeto obligado respondió la solicitud de información con dos 

oficios, y que en uno de ellos contiene el dictamen que resuelve el turno 258/2019 de fecha 14 de 

enero del 2020, mismo que corresponde a un decreto donde se aprueban las solicitudes de 

concesiones de derechos de locales comerciales de mercados, lo cual no tiene relación alguna con 

los contratos de concesiones solicitados, toda vez que son referentes a otros locales comerciales. 

 

Además, el recurrente señaló que, la Dirección General y la Sindicatura Municipal del sujeto obligado 

señalaron que la información solicitada se podría consultar en diversas ligas que direccionan a la 

gaceta municipal, sin embargo la misma no corresponde a los locales señalados en la solicitud de 

información. 

 

Por lo anterior, el recurrente señaló que no se le proporcionó algún tipo de contrato de concesión de 

los locales del mercado de abastos de Guadalajara referidos en la solicitud, ni cualquier tipo de 

documento jurídico que otorgue licencia o permiso, y que no se funda ni motiva el por qué se niega la 

información, y por tal motivo considera que nos encontramos en el supuesto que prevé el artículo 93. 

1 fracción III, de la ley de la materia. 

 

En ese mismo orden de ideas, el recurrente manifestó que, en cuanto a lo señalado en el oficio 

DGJM/DJCS/AC/2020, en el punto primero se precisa que solamente se encontró una cesión de 

derechos del local 212, 1ra sección del mercado de abastos de fecha 22 de enero del 2018, no 

obstante, no se anexó ningún instrumento jurídico, también destacó el recurrente, la operación 

de los locales comerciales resulta ser una prueba plena e indudable de que dicha información debe 

obrar en los archivos del Gobierno Municipal de Guadalajara, acorde a lo establecido por la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 

Finalmente, señaló que, la Unidad de Transparencia clasifica la respuesta como afirmativa parcial, sin 

embargo, no especificó de manera clara qué información no se está presentando y lo presentado no 

tiene relación con lo peticionado, y fue omisa en gestionar la información al Archivo Municipal y a la 

Dirección de Mercados. 
 

Con posterioridad, una vez admitido el presente recurso de revisión, el sujeto obligado remitió su 

informe de ley, en el cual señaló medularmente que, en virtud de lo señalado por el solicitante en el 

recurso la Unidad emitió un alcance de respuesta, informando que se realizaron las gestiones 

necesarias ante la Dirección de Servicios Municipales y la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 

indicando que, después de una búsqueda exhaustiva, se localizaron documentos jurídicos que 

guardan relación directa con los locales del Mercado de Abastos de Guadalajara ubicados en el 

Bloque A, en la calle 2, mismo que anexaron, los cuales son relativos a los locales del Mercado de 
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Abastos 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220, en versión pública por contener datos personales, 

así como la constancia de ratificación de cesión de derechos de concesión respecto de los locales 

211 y 212, 1ra Sección, del mercado de Abastos del Municipio de Guadalajara. 

 

Por su parte, la Dirección de lo Jurídico Consultivo aclara que, si bien es cierto que acorde a las 

facultades previstas en el artículo 46 fracciones II y IV del Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Guadalajara le corresponde a dicha Dirección la elaboración de los contratos de 

concesión de bienes y servicios municipales, también es cierto que acorde al artículo 103 de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los bienes y servicios 

públicos municipales, pueden ser materia de concesión a particulares previa autorización del 

Ayuntamiento. 

 

Por lo que, como a la fecha no obra registro de derecho municipal donde haya aprobado la concesión 

de los locales 212, 213, 214, 215, 216, 219 y 220 del Bloque A en la calle 2, del Mercado de Abastos, 

en el cual se haya instruido a la Dirección la elaboración de los contratos de concesión respecto los 

locales en cita, es que de la Dirección de lo Jurídico Consultivo no ha concebido la obligación de 

generar, administrar o resguardar la documentación solicitada, que la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo es únicamente la encargada de la elaboración de los contratos de concesión, siempre y 

cuando se haya iniciado el trámite ante la Dirección de Mercados, la cual tuvo vida en el año 2015 

 
Así las cosas, la presente controversia versa en determinar si el sujeto obligado proporcionó la 

totalidad de la información, puesto que, ello fue el agravio del recurrente. Entonces, se tiene que, el 

sujeto obligado inicialmente proporcionó diversas ligas electrónicas, en las cuales dijo se encontraba 

la información peticionada y a través de su informe de ley, el sujeto obligado señaló que, la Dirección 

de Servicios Municipales, localizó documentos jurídicos que guardan relación directa con los locales 

del Mercado de Abastos, mismo que notificó al recurrente, como se muestra a continuación: 
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Por parte de la Dirección de lo Jurídico Consultivo aclaró que, a la fecha no obra registro de derecho 

municipal donde haya aprobado la concesión de los locales 212, 213, 214, 215, 216, 219 y 220 del 

Bloque A en la calle 2, del Mercado de Abastos, motivo por el cual, resulta fundado el presente 

recurso de revisión. 

 

Se afirma lo anterior, en razón de que, si bien el sujeto obligado hace actos positivos al entregar 

documentos relacionados con los locales del mercado de abastos materia de la solicitud, consistentes 

en los contratos de arrendamiento, no se proporcionaron los contratos de concesión, aludiendo la 

Dirección de lo Jurídico que, no obran en sus archivos dichos documentos, sin embargo, el sujeto 

obligado fue omiso en requerir a la Dirección de Archivo Municipal y a la Dirección de 

Mercados, áreas que, de conformidad con el artículo 56 y 107 del Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Guadalajara, Jalisco, (vigente al momento de la presentación de la solicitud) 

contempla facultades que hacen posible que dichas áreas cuenten con información relativa a la 

peticionada, como se muestra a continuación: 

 

Artículo 56. La Dirección de Archivo Municipal tiene siguientes atribuciones:  

I. Preservar, organizar y administrar el archivo del municipio, clasificar los 

documentos que allí se concentran, llevar registro de estos; así como, de la 

recepción y envío de los mismos a las instancias competentes;  

II. Conservar, restaurar, difundir y reproducir el acervo documental del archivo que 

se considere de interés para el público en general;  

III. Establecer el servicio de préstamo y consulta de documentación del archivo, en los 

términos de la normatividad aplicable;  

IV. Atender a la población en las consultas que realice; así́ como, proporcionarle los 

servicios relativos al banco de datos e información documental, estadística e histórica, 

conforme lo dispuesto en la normatividad aplicable;  

V. Facilitar los documentos en resguardo, para su consulta y, en su caso fotocopiarlos, 

conforme lo dispuesto en la normatividad aplicable;  

… 

 

Artículo 107. Son atribuciones de la Dirección de Mercados:  

I. Definir y establecer las estrategias para el mantenimiento de los mercados acorde al 

Programa de Gobierno Municipal;  

II. Definir, generar y evaluar los Programas de Crecimiento y Promoción Económica de 

los mercados municipales;  

III. Proponer al Presidente Municipal, las personas que podrán encargarse de la 

administración de los mercados municipales y en su caso, la integración de los comités;  

IV. Elaborar y gestionar la implementación del Programa Anual de Rescate y Adecuación 

de los Mercados Municipales, acorde al Programa de Gobierno Municipal, en coordinación 

con las dependencias competentes;  

V. Elaborar la metodología, la organización y mercadotecnia para un desarrollo 

sustentable de los mercados del municipio;  

VI. Expedir el documento de identificación mediante el cual acreditan los derechos 

las personas que ejerzan actividades de comercio en los mercados del municipio;  

… 

XIII. Suscribir en conjunto con el Presidente Municipal y Síndico, los contratos y 

convenios que obliguen al municipio, en aquellos asuntos que tenga relación directa 

con sus atribuciones  

  

Luego entonces, para que el sujeto obligado se encuentre en aptitud de declarar la inexistencia de la 

información relativa a los contratos de concesión de los mercados aludidos en la solicitud de 
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información, es necesario, que previamente se agote la búsqueda exhaustiva de la información en 

todas las áreas que, conforme a sus facultades pudiesen poseer tal información, de modo que, se 

vuelve indispensable que el sujeto obligado requiera a la Dirección de Archivo Municipal y a la 

Dirección de Mercados, para que se pronuncien respecto a la existencia de la información materia del 

presente recurso. 

 

Por otro lado, respecto a lo solicitado por el recurrente relativo a que se le indicara el número de 

gaceta, fecha y ubicación donde pudiera encontrar los decretos que autoriza el otorgamiento de las 

concesiones de los locales del Mercado de Abastos de Guadalajara, que se encuentren ubicados en 

el Bloque A, de la calle 2, que se identifican con los números 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220, 

se tiene que, dicha información no se proporcionó. 

 

Lo anterior es así, en razón de que, si bien el sujeto obligado le indicó al ahora recurrente que dicha 

información la podría localizar en la página oficial y le proporcionó los links directos para consultarla, 

se advierte de la información que arrojan dichos links que, no se hace referencia a las concesiones 

otorgadas a los locales materia de la solicitud de información, como se ilustra a continuación: 

 

 

 
… 
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…  
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En consecuencia, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUERIR, por 

conducto de la Unidad de Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles 

contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, acredite 

haber realizado una búsqueda exhaustiva de los contratos de concesión de los locales del 

mercado de abastos de Guadalajara, que se encuentran ubicados en el bloque A en la calle 2, 

cuyos locales se identifican con los números 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220, ante la 

Dirección de Archivo Municipal y la Dirección de Mercados, asimismo, deberá de proporcionar 

los links mediante los cuales se acceda al número de gaceta, fecha y ubicación donde se 

encuentren los decretos que autorizan el otorgamiento de dichas concesiones. 
 

SE APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a éste Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles 

posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

bajo apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se hará acreedor de la AMONESTACIÓN 

PÚBLICA correspondiente. 
 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.-Resulta FUNDADO el recurso de revisión 934/2020 Y ACUMULADO 988/2020 

interpuesto, contra actos atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, 

JALISCO, por las razones expuestas anteriormente. 

  

TERCERO.- Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUERIR, por conducto de 

la Unidad de Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir 

de que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, acredite haber realizado 

una búsqueda exhaustiva de los contratos de concesión de los locales del mercado de abastos 

de Guadalajara, que se encuentran ubicados en el bloque A en la calle 2, cuyos locales se 

identifican con los números 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219 y 220, ante la Dirección de Archivo 

Municipal y la Dirección de Mercados, asimismo, deberá de proporcionar los links mediante los 

cuales se acceda al número de gaceta, fecha y ubicación donde se encuentren los decretos que 

autorizan el otorgamiento de dichas concesiones. Asimismo, se APERCIBE al sujeto obligado para 

que acredite a éste Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores al término anterior mediante 

un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que en caso de ser omiso, se 

hará acreedor de la AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente. 
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CUARTO.-Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

 
Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, para lo cual 
se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la  materia; y al sujeto obligado, por conducto de su Titular de la Unidad de 
Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día12 doce del mes de agosto del año 2020 dos mil 
veinte. 

 
 

 
 
Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 934/2020 y acumulado 988/2020 emitida en la sesión 
ordinaria de fecha 12 doce del mes de agosto del año 2020 dos mil veinte. 
 
MSNVG/AVG. 


